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Señor 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Ciudad 

DEMANDANTE: 	MARTHA LUCIA JIMENEZ 
DEMANDADO: 	MARINA QUINTERO VARGAS 
RADICADO: 	2019-676 

JAVIER CAMACHO PIÑA, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 91.252.354 expedida en Bucaramanga, Ijbogado en ejercicio, portador de la 
T.P.120.074 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calid d de apoderado de la señora MARINA 
QUINTERO VARGAS, demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente y estando 
dentro del término de ley, por medio del presente escrito me p rmito contestar la demanda que originó 
la litis en contra de mi representada, lo cual presento en los siguientes términos: 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: A mi mandante no le consta que la firma estampada en el titulo valor u ilizado como base 
de recaudo, corresponda a la de su difunto esposo; más aún afirma de acuerdo a su conocimiento al 
respecto que no corresponde; por tal motivo pediré más adelante se haga la correspondiente 
investigación. 
Respecto del contenido del cartular mi mandante igualmente desconoce estos detalles, afirma nunca 
haber sabido nada de letra alguna, aunque aclaro que sí e conocedora de la deuda de su difunto 
esposo con la demandante en sus cantidades y abonos. Ast mismo debo decir que las fechas que 
aparecen como de creación y de exigibilidad no corresponden a la realidad pubsto que MARINA 
QUINTERO VARGAS conocía de esas deudas desde mucho tiempo antes del que fija las letras de 
cambio que se pretenden cobrar. 

SEGUNDO: Me veo en la necesidad de responder de la mis a manera y en los mismos términos en 
que respondí el hecho primero. No obstante como ya tambié dije, a MARINA QUINTERO VARGAS 
le consta el abono de QUINIENTOS MIL PESOS($500.000) ue asegura el actor haber recibido. 

TERCERO: NO ES CIERTO. Los intereses cobrados por la parte actora siempre fueron del 5% la 
demandante AURA MARIN y del 4% a la demandante MA THA LUCIA JIMENEZ lo que equivale 
a usura como se probará dentro del desarrollo del debate pr batorio, aclarando desde ahora que los 
dineros fueron prestados en el año 2014 y no en el 2017 como temerariamente se asegura y se apodan 
títulos valores. 

CUARTO: A mi mandante no le consta que la firma estamp da en el titulo valor utilizado como base 
de recaudo, corresponda a la de su difunto esposo; más aúnj afirma de acuerdo a su conocimiento al 
respecto que no corresponde; por tal motivo pediré más adelante se haga a correspondiente 
investigación. 
Respecto del contenido del cartular mi mandante igualmente desconoceestos de alles, afirma nunca 
haber sabido nada de letra alguna, aunque aclaro que sí ea conocedora de la deuda de su difunto 
esposo con la demandante en sus cantidades y abonos. Mí mismo debo decir que las fechas que 
aparecen como de creación y de exigibilidad no correspohi den a la realidad ptiesto que MARINA 
QUINTERO VARGAS conocía de esas deudas desde mubho tiempo antes del que fija la letra de 
cambio que se pretende cobrar. 
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QUINTO: NO ES CIERTO. Los intereses cobrados por la párte actora siempre fueron del 5% la 
demandante AURA MARIN, y del 4% la demandante MARTHA LUCIA MENÚ, lo que equivale a 
usura como se probará dentro del desarrollo del debate prolatorio, aclarando desde ahora que los 
dineros fueron prestados ene/año 2014 y no ene! 2017 como emerariamente se asegura y se aportan 
títulos valores. 	 ! 

- 
SEXTO: A mi mandante no le consta que la firma estampada n el titulo valor utilizado como base de 
recaudo, corresponda a la de su difunto esposo; más aún, áfirma de acuerdo a su conocimiento al 
respecto que no corresponde; por tal motivo pediré más adelante se haga la correspondiente 
investigación. 	 , 
Respecto del contenido del cartular mi mandante igualmente esconoce estos detálles, afirma nunca 
haber sabido nada de letra alguna, aunque aclaro que sí er conocedora de la déuda de su difunto 
esposo con la demandante en sus cantidades y abonos. As mismo debo decir que las fechas que 
aparecen como de creación y de exigibilidad no correspon en a la realidad puesto que MARINA 
QUINTERO VARGAS conocía de esas deudas desde mucho tiempo antes del diue fija la letra de 
cambio que se pretende cobrar. 	 i , 

i 
SEPTIMO: NO ES CIERTO. Los intereses cobrados por la pede actora siempre fueron del 5% la 
demandante AURA MARIN, y del 4% la demandante MARINA LUCIA MENÚ lo que equivale a 
usura como se probará dentro del desarrollo del debate probatorio, aclarando desde ahora que los 
dineros fueron prestados en el año 2014 y no en el 2017 como emerariamente se asegura y se aportan 
títulos valores. 

OCTAVO: NO ME CONSTA. 

NOVENO: ES CIERTO. 

DECIMO: No es cierto. No puede decirse que son obligado es claras, ni expresas, ni actualmente 
exigibles. Bajo serios argumentos presento esta afirmación. IUno  de ellas es la dé mantener fuertes 
dudas respeto de la firma que aparece en las letras utilizadasj para el cobro ejecutitío y que constituye 
para la demandada MARINA QUINTERO VARGAS motivo de rechazo por ser estás muy deferentes 
a la que siempre utilizó su difunto esposo; una razón más es la que tiene que ver coni el interés cobrado 
del 4 y 5% como ya se manifestara y que bajo esta circunstan ia la actora incurre eh el delito de usura 
contemplado como tal en el Código Penal, conducta que Igualmente pido sea investigada por la 
autoridad competente. 

DECIMOPRIMERO: NO ME CONSTA. 

DECIMOSEGUNDO: NO ES CIERTO. Los títulos utilizados como base de recaudo no cumplen los 
requisitos del articulo 621 del Código de Comercio por cuant no se cumple el requisito que dispone 
que debe existir en la letra, la firma del creador de la misma. I 
Tampoco cumple lo dispuesto en el Código General del Proc so toda vez que la Tentada norma en 
su artículo 422 dispone que para que una obligación pueda d mandarse ejecutivarnente requiere que 
la obligación sea expresa, que sea clara, que sea exigible, ondiciones que no sé cumplen en este 
caso como quiera que no existe certeza y están pendientes e ser probadas las fecha de creación y 
de exigibilidad de los títulos aportados, así como también la autenticidad de la fiima del acreedor y 
hasta la tasa de interés cobrado, por cuanto esta desborda I s límites de la legalidad. t 
A todo lo anterior debe sumársele que mi representada hizo bonos durante el añO 2019 por valor de 
UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) suma que fue ignorada por la demandante: 
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo de manera contundente a las pretensiones esblpzadas por la parte demandante, por 
cuanto no existe razón ni sustento valido para elevarlas sin 4ue constituyan acciones atentatorias 
contra mi poderdante. 

PRIMERA: Me opongo porque si bien es cierto esta suma h ce parte de las deudas que al fallecer 
dejó ALEX DIAZ con quien hoy lo demanda, se pide el saldo áompleto del valor ¡nidal de la letra pero 
no se descuenta la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) que MARINA QUINTERO 
VARGAS le abonó durante el año 2019. 

Además de lo anteriormente señalado los intereses excesivo que la demandante cobra durante los 
años 2014; 2015; 2016; 2017; 2018 y 2019 deberán ser rethsados y reliquidados de acuerdo a lo 
permitido por la ley, de modo que la demandante reponga a su demandada los valores por ese 
concepto cobrados de más. 

SEGUNDA: Me opongo por las mismas razones expuestas en la referencia que hice a la pretensión 
primera. 

TERCERA: Me opongo por las mismas razones expuestas en la referencia que hice a la pretensión 
primera. 

1 CUARTA: Me opongo por las mismas razones expuestas e la referencia que hice a la pretensión 

.QUINTA : Me opongo por las mismas razones expuestas en la referencia que hice a la pretensión 
primera. 

SEXTA: Me opongo por las mismas razones expuestas en 
primera. 

la referencia que hice a la pretensión 

  

   

SEPTIMA: Me opongo por las mismas razones expuestas en la referencia que hice a la pretensión 
primera. 

OCTAVA: No corresponde a una pretensión. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Con todo respeto y comedimiento solicito señor Juez sean Jeclaradas las siguientes excepciones de 
me rito. 

1. EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO 

Se fijan las pretensiones de la demanda, primera a sexta, libr r mandamiento de pago por EL CAPITAL 
TOTAL de la obligación y se fija la cuantía a ser cobrada en v&or de CUATRO MILLONES DE PESOS 
14.000.000. 
Se configura la excepción señoría, en razón de que la parte éctora pretende el pago total de la deuda 
inicial, sin mencionar el pago recibido por concepto de esta obligación dineraria en cuantía de UN MILLON 
DE PESOS ($1.000.000). 
Deberá entonces al valor total del capital cobrado, efectuársele un descuento por la suma aludida y sobre 
este resultado la parte actora centrar sus pretensiones como quiera que fue precisamente la demandada 
MARINA QUINTERO VARGAS la persona que desde su condición de sobreviviente del causante ALEX 
DIAZ se comprometió a realizar estos pagos a fin de ir amortizando la deuda que hubiese dejado pendiente 

primera. 
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su difunto esposo, lo cual hasta el momento en que fue notificada de la demanda estabe tratando de llevar 
a cabo y se insiste en que el valor que había abonado fue de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) que 
corresponde a la suma que se señala ya cancelada. 
Al tratar de cobrar el valor total de la obligación, desconociendo el abono de UN MILLON DE PESOS 
($1.000.000) realizado por la pasiva, se está incurriendo eh conducta de mala fe por parte de la 
demandante. 

2.- Cobro de intereses por encima del máximo p rmitido. 

Código Penal 
Articulo 305. Usura 

El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de p éstamo de dinero o por concepto de venta de 
bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la itad del interés bancario corriente que para el 
periodo correspondiente estén cobrando los bancos, según ¿edificación de la Superintendencia Bancaria, 
cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la operació , ocultarla o disimularla, ncurrirá en prisión de 
treinta y dos (32) a noventa (90) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) 
salarios minimos legales mensuales vigentes. 

El que compre cheque, sueldo, salario o prestación social en los rminos y condiciones previstos en este articulo, 
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento veintiséis (126) meses y multa de ciento treinta y tres punto 
treinta y tres (133.33) a seiscientos (600) salario minimos legales mensuales vigentes. 

Cuando la utilidad o ventaja triplique el interés bancario com 
cobrando los bancos, según certificación de la Superinlendenci 
aumentará de la mitad a las tres cuartas partes. 

te que para el periodo correspondiente estén 
Financiera o quien haga sus veces, la pena se 

  

   

Por su parte, para los efectos de la norma sobre usura, pue e incurrir en este delito el que reciba o 
cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de din ro o por concepto de venta de bienes o 
servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad de Interés Bancario Cotiente que para los 
periodos correspondientes estén cobrando los bancos. 

Tal como dispone la ley y la jurisprudencia, el cobro de los ntereses llevado a exceso configura un 
tipo penal que por ende sanciona con pena de prisión a quie incurra en este tipolde agresiones a la 
legalidad. 

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que las señoras MA THA LUCIA JIMENEZ Y AURA MARÍN 
cobraron desde el año 2014 - anualidad en que verdaderam nte se hizo el convenio entre ellas ye! 
difunto ALEX DIAZ, y no en el año que figura en las letras de ambio utilizadas como base de recaudo 
- un porcentaje de intereses igual al 4% la primera y 5% la egunda de ellas como se probará en el 
decurso del proceso, incurrieron en dicha conducta punible fect ando los intereses de las personas 
a quienes hoy demandan. 

Esta es la razón por la que solicito al despacho se compulsen opias a la Fiscalía General de la Nación 
a fin de que sea ese ente investigador quien precise la ir egularidad que cometieron las señoras 
MARTHA LUCIA JIMENEZ Y AURA MARIN al cobrar a sus demandados el porcentaje de interés 
prohibido. 

3.-TEMERIDAD O MALA FE 

Código General del Proceso 
Articulo 79. Temeridad o mala 

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
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ftuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurs oposición o incidente, o a sab codas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad. 

Cuando se aduzcan caridades inexistentes. 
Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con pro sitos dolosos o fraudulentos. 
Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proces 
Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 

Evidentemente la conducta desplegada por la señora dema dante MARTHA LUCIA JIMENEZ así 
como la de su endosante AURA MARIN, quien para los hec os que nos ocupan vale decirlo, es su 
señora madre, contemplan absoluta mala fe en su proceder, y se ajusta a lo señalado en el numeral 
3° de la citada norma, veamos. 

a) El préstamo de dinero por parte de las señoras MARTH LUCIA JIMENEZ y AURA MARIN al 
señor ALEX DIAZ q.e.p.d. data del año 2014, época desde la cual ALEX DÍAZ estaba pagando y 
pagó ininterrumpidamente intereses a sus acreedoras por va/ ir de 4% a MARTHA LUCIA JIMENEZ 
y del 5% a AURA MARIN, porcentaje que igualmente crintinuo pagando MARINA QUINTERO 
VARGAS sin reparo alguno, toda vez que estaba suficien emente enterada no l solo de la suma 
adeudada sino también del porcentaje que se pagaba por co cepto de intereses sobre esas sumas. 

Las prestamistas consientes de la irregularidad que estaban ometiendo, siempre negaron a dejar 
certificaciones escritas al respecto, sin embargo y pese a es a precaución existe prueba de lo dicho 
en recibos firmados que soportaran la queja de mi represent da. 

Así pues, la demandante está utilizando el proceso para lo 
delito de usura contemplado en el Código Penal Colombiano 
que después de ser investigada recaiga sobre ella el peso de 

rar que a través de este se legitime el 
n su articulo 305, cuando lo normal es 

la ley. 

  

   

b). El segundo aspecto que denota la mala fe de la demandante, tiene que ver con la omisión de 
señalar en su demanda la necesidad de descontar sobre el valor a pagar, la suma de UN MIILLON 
DE PESOS ($1.000.000) que durante el año 2019, la demandada MARINA QUINTERO VARGAS 
realizó y de los cuales si existen comprobantes escritos que serán apodados junto con esta 
contestación de la demanda. 

ALEX DÍAZ falleció en 2018 y quien fuera su esposa MARINA QUINTERO VARGAS asumió con 
enormes esfuerzos Financieros el pago de los intereses sobre la deuda que esté mantenía con las 
señoras MARTHA LUCIA JIMENEZ y AURA MARIN. 

En vista de la gran dificultad económica que atravesab MARINA QUINTERO VARGAS sus 
acreedoras acordaron recibirle abonos a capital como está e rito en varios recibos' y firmado por ellas 
en señal de aceptación de dicho acuerdo con lo cual la de andada abonó la suma  de UN MILLON 
DE PESOS durante 2019;  así: 

Enero 14/19 	 abono $400.000 

Abri125/19 	 abonó $100.000 

Mayo 17/19 	 abonó $100.000 

Julio16/19 	 abonó $200.000 

Agosto 21/19 	 abonó$ 100.000 

septiembre 21/19 	abonó$100.000 

No obstante haber acordado recibir dinero exclusivamente, e decir condonando los intereses durante 
el año 2019:  las señoras MARTHA LUCIA JIMENEZ y A RA MARIN desconocen su convenio y 
pasan a cobrar la totalidad de la obligación. 
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Igualmente entonces la demandante utiliza este trámite judicipl buscando a través del mismo lograr 
que el Juez determine y ordene a la demandada pagar el kalor  total de la oblidación a quien la 
demanda injustamente, dado que cobra la suma de UN MILLON DE PESOS de más sobre el 
verdadero valor que se le adeuda. 

PETICION ESPECIAL 

COBRO DE VALORES ILEGALES DEBE SER REINTEGRADO Y SANCIONADO , 
Teniendo en cuenta que la parte actora ha incurrido en aspec os que rayan en la esfera del derecho 

penal, así como también que solicita al despacho se ordene en su favor el pago de una suma que no 
corresponde a la realidad, pretensiones que de ser acogidas rian lesivas para la demandada, ruego 
señoría se tenga en cuenta que las fechas de inicio de pago e las obligaciones, lás que apodo con 
las pruebas que anexo datan de 2014, hasta la fecha de pre entación de la demanda, lapso durante 
el cual se han pagado intereses por encima del máximo perm tido. 

Mi anterior petición tiene su asidero en la necesidad de liquid restos valores cobrados de más, a fin 
de que se le ordene a la demandante hacer la correspondient , justa y necesaria devolución de aquel 
dinero cobrado de manera arbitraria y aprovechándose de la buena fe o si se quiere del 
desconocimiento de los deudores, aunado esto a que MA INA QUINTERO VARGAS empezó a 
pagar esos dineros desde su condición de mujer recienteme te enviudada, con hijos pequeños y un 

1 a desconocimiento de la vida comercial en la que se desenvolv su difunto esposo. 1 

Todas esta atribulaciones llevaron a MARINA QUINTERO V4 RGAS a aceptar y dagar los intereses 
que se le cobraban, además de que en vida de quien fuera su sposo ella estaba enterada de la deuda 
con las señoras que hoy la demandan. 

No obStante, nuestra legislación es prodiga respecto de las Sanciones en que puede verse inmersa 
aquella persona que exceda el cobro de los intereses, al como lo hicieron con ALEX DIAZ 
anteriormente y ahora con MARINA QUINTERO VARGAS. 

El articulo 884 del Código de Comercio establece: 

sobrepasen los límites fijados en la ley o por la autoridad molletaria, el acreedor perderá todos los intereses 
cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, aumentados en un monto igual. En 
tales casos, el deudor podrá solicitar la inmediata devolución dé las sumas que haya cancelado por concepto de 
los respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a titulo de sanción. Parágrafo. Sin perjuicio de las 

I sanciones administrativas a que haya lugar, cuando se trate de entidades vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria, ésta velará porque las mismas cumplan con la oblig ción de entregar las sumas que de conformidad 
con el presente artículo deban devolverse. 

Código Penal Articulo 305. Usura 
El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de réstamo de dinero o por concepto de venta de 
bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad del interés bancario corriente que para el 
periodo correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la Superintendencia Bancaria, 
cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la operaci n, ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de 
treinta y dos (32) a noventa (90) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos 
(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

' Cuando en los negocios mercantiles hayan de pagarse ré itos de un capital sin que se especifique por 
convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las peri 4  no han estipulado el interés moratorio, será el 
doble, yen cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el a reedor perderá todos los intereses". 

JArticulo 72 ley 45 de 1990. Sanción por el cobro de interes s en exceso. Cuando se cobren intereses que 
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os términos y condiciones previstos en este 
tiséis (126) meses y multa de ciento treinta y 
rios minimos legales mensuales vigentes. 

e que para el periodo correspondiente estén 
inanciera o quien haga sus veces, la pena se 

 

bio conocimiento encontrare probados 

II 
Javier Camacho Piña 
ABOGADO I ovil, Laboral 

El que compre cheque, sueldo, salario o prestación social en 
articulo, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento vei 
tres punto treinta y tres (133.33) a seiscientos (600) sal 

Cuando la utilidad o ventaja triplique el interés bancario corrie 
cobrando los bancos, según certificación de la Superintendencia 

aumentará de la mitad a las tres cuartas partes. 

EXCEPCIONES DE OFICIO 
Ruego señor Juez declarar aquellas excepciones que a su $ 
conforme el artículo 282 del C. G. P. 

COMPULSA DE COPIAS: Teniendo como base lo dicho anteriormente me permito respetuosamente 
a su despacho solicitar se compulsen copias a la Fiscalía Geheral de la Nación a fin de que sea este 
ente investigador el que desde su competencia determine ta como la señora MARINA QUINTERO 
VARGAS ha señalado, la conducta delictiva de las señoras MARTHA LUCIA JIMENEZ y AURA 
MARIN , al exceder el máximo permito por la ley en el cobro de los intereses yen consecuencia 
tómelas medidas pertinentes. 

Igualmente en concordancia con la contestación de la deman a, solicito se oficie a la Fiscalía General 
de la Nación, a fin de que se determine por medios idóneos 19 autenticidad de la firma que aparece 
en las letras de cambio como de ALEX DIAZ q.e.p.d. todaIvez que quien fuera iti señora esposa 
manifiesta decididamente que aunque tiene un parecido no c rresponde a la del señor DIAZ. 

I. 	
, 

Se hace esta petición además porque como se dijera, desd 2014 MARINA QUINTERO VARGAS 
estuvo enterada tanto de la suma adeudada como de los inte eses que se pagaban pero jamás supo 
de letras de cambio aceptadas en 2017. 

PRUEBAS 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Ruego se sirva fijar fecha y hora para adelantar interrogatori de parte que absolverá la demandante 
MARTHA LUCIA JIMENEZ, el que formularé verbalmente o dllegaré de manera oportuna al despacho 
en sobre cerrado. 

TESTIMONIALES: 
Sírvase decretar el testimonio de las siguientes personas 

Manan Gallardo Pérez, reside en la carrera 23A No N-20 del barrio La Eperanza 1 etapa. Le 
consta el pago de los intereses así como tambi n la tasa a la que se debían liquidar 
mensualmente toda vez que ella durante el año 2918 era quien realizaba los pagos a la 
demandante. 
Jairo Yesid Rico Rodríguez, reside en la calle 32 No 25-96 apto 1404 ed ficio Arboreto de la 
ciudad de Bucaramanga. Le constan los hechos polque igualmente durante los años 2016 y 
2017 era quien liquidaba y pagaba los intereses tan o a MARTHA como a AURA. 
Yesid Crisanto Leguisamo Pulido, reside en la calle 14 Np 23-33 del barrio San Francisco de 
Bucaramanga. Depondrá sobre los pagos de intereses dado que. era el administrador y junto 
con Manan Gallardo Pérez estaba atento a que se hicieran los pagos al interés señalado. 
Solicito sea citada la señora AURA MARIN, quién p Jede ser notificada en la misma dirección 
de la demandante. Solicito este testimonio toda vez que a ella le constan los señalamientos 
hechos en la contestación de la demanda. 

CII 36 No. 12-19 - Oficina 306 I Celular 0310 210 1025 
Teléfono: (7) 652 5510 	Email: jcpasociados@hotmail.com  



— • 	- MACHO 
C.C.91.252.354 DE BUCARAMANGA 
T.P. 120.074 DEL C.S DE LA J. 

L

Javier Camacho Piña 
ABOGADO 1 ovil, Laboral 

Documentales: 
Para que sean tenidas como pruebas en su oportunidad pres nto a su señoría los siguientes: 

35 recibos de caja menor que corresponden a pagos de i tereses desde el mes de agosto de 2014, 
2015, 2016,2017,2018, firmados por AURA MARIN unos, ji por MARTHA LUCIA JIMENEZ otros. Se 
debe resaltar que entre estos recibos se allega uno d fecha 6 de marzo de 2017 en el que se aclara la 
tasa de interés al 5% y está finado por la demandante MARTHA LUCIA JIMENÉZ 

Facturas 483;907;1001 de "Calzado Alexander”, junto con tres (3) recibos de caja menor fechados 25 
de abril/2019; 21 de agosto2019; y 21 de septiembre d 2019. Corresponden a UN MILLON DE 
PESOS abonado durante ese año por MARINA QUINTERO VARGAS. 

NOTIFICACIONES Y DIREC IONES 

Las notificaciones las recibiré en la secretaria de su despach 
en la Calle 36 No. 12-19 Of. 306 de la ciudad de Bucaramany 
El demandante y la demandada en las direcciones aportada 

) o en mi oficina particular de abogado 
a. 

en el escrito de la demanda. 

nda Dejo en los siguientes términos la contestación de esta dem 

Atentamente, 

C1136 No. 12-19 - Oficina 306 Celular e310 210 1025 
Teléfono: (7) 652 5510 	Email: jcpasociados@hotrnail.com  
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